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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

2015 ¡09/01 |37 |P 
  

              

1 ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 

2 DE LA COMPAÑÍA GRANSOCIA 

eu, 5 S.A “EN LIQUIDACIÓN ”“--======-. 

Lonas 4 CUANTÍA: INDETERMINADA----- 

mé 5 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

6 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

7 dieciséis días del mes de Julio del dos mil 

8 quince, ante mí ABOGADA WENDY MARÍA VERA 

9 RÍOS, Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

10 SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el 

1 señor CHRISTIAN ANTONIO MARURI GUERRA, ¡ 

12 soltero, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

13 Guayaquil, por los derechos que representa en su 

14 calidad de Gerente General y representante legal de 

15 la Compañía GRANSOCIA S.A “EN LIQUIDACIÓN”, 

16 actuando conforme a lo dispuesto en la Junta 

17 General Extraordinaria Universal de Accionistas 

18 celebrada el quince de Abril del dos mil quince, cuya 

19 copia se incorpora como documento habilitante, el 

20 compareciente acredita su representación con la 

21 copia de su nombramiento debidamente inscrito en el    

  

   
22 Registro Mercantil del canton Guayaquil y con la 

23 autorización que le otorga la Junta General 

24 Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

25 compañía de fecha quince de Abril del dos   IS r 

26 quince, para que sean agregados a la presente *fHto 

27 escritura. El compareciente es ecuatoriano, tm A 
A . SN 

28 de edad, capaz para obligarse y contratar, de qa Y y E!



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 doy fe de conocerlo en virtud de haberme exhibido 

2 sus documentos de identificación, en este acto.- Bien 

¿gut 3 instruido en el objeto y resultados de esta Escritura 

Doncs 4 Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

mé 5 GRANSOCIA S.A “EN LIQUIDACIÓN”, a la que 

6 procede como queda manifestado y con amplia y 

7 entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

38 minuta que es del tenor siguiente: SEÑORITA 

9 NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Publicas a 

10 su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste la 

11 Reactivacion de la compañía GRANSOCIA S.A “EN 

12 LIQUIDACIÓN” que se otorga al tenor de las 

13 siguientes cláusulas.- PRIMERA: OTORGANTE.- 

14 Comparece a suscribir y celebrar la presente 

15 escritura publica de Reactivación el señor Christian 

16 Antonio Maruri Guerra, quien interviene en su 

17 calidad de Gerente General y representante legal de 

18 la Compañía GRANSOCIA S.A “EN LIQUIDACIÓN” 

19 actuando conforme a lo dispuesto en la Junta 

20 General Extraordinaria Universal de Accionistas 

21 celebrada el quince de Abril del dos mil quince, cuya 

22 copia se incorpora como documento habilitante, el 

23 cCompareciente acredita su representación con la 

24 copia de su nombramiento debidamente inscrito en el 

25 Registro Mercantil del canton Guayaquil y con la 

26 autorización que le otorga la Junta General 

27 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

28 compañía de fecha quince de Abril del dos mil 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

1 quince, para que sean agregados a la presente 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTE.- A) La 

Compañía GRANSOCIA S.A. se constituyó por 

Escritura Pública otorgada ante la Notaria Wendy 
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María Vera Ríos, Suplente del Doctor Piero Aycart 

Vincenzini Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el veintiuno de Diciembre del dos mil 

once, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el diez de Enero del dos mil doce; B) La 

10 compañía la Compañía GRANSOCIA S.A “EN 

tU LIQUIDACIÓN” fue declarada  Disuelta por la 

12 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante 

13 Resolución Número SCV.INC.DNASD.SD.CATORCE. CERO 

14 CERO TRES CERO CERO CERO CERO 

15 (SCV.INC.DNASD.SD.14.0030000) el trece de 

16 Noviembre del dos mil catorce e inscrita en el 

17 Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de 

18 Diciembre del dos mil catorce; C) La Junta General 

19 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

20 GRANSOCIA S.A “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada 

21 en esta ciudad el quince de Abril del dos mil quince, resolvió 

22 por unanimidad de votos, Reactivar la compañía. TERCERA: 

23 DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

24 el señor Christian Antonio Maruri Guerra, en liar 
y 

    
25 calidad de Gerente General y Representante Legol 

26 la compañía GRANSOCIA S.A “EN LIQUIDA 16: 
27 debidamente autorizado por la Junta GE Apdo 

28 Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrár a el 0, 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

quince de Abril del dos mil quince, declara reactivada 

la compañía. CUARTA: DECLARACION ESPECIAL.- 

El señor Christian Antonio Maruri Guerra en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía GRANSOCIA S.A “EN LIQUIDACIÓN” 

declara bajo juramento y prevenciones de Ley que a 

la presente fecha su representada no es contratista 

de obra publica alguna ni mantiene contrato 

pendiente con el Estado Ecuatoriano ni ninguna de 

sus instituciones. QUINTA: Todos los accionistas son 

de nacionalidad ecuatoriana, se incorpora como 

documento habilitante a esta escritura el Acta de 

Junta general Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía GRANSOCIA S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”. Agregue usted señor Notario, las 

demás formalidades d estilo para la completa 

validez de esta Escritura. Firmada) Abogada Marilú 

Solórzano Zambrano, Número de Registro ocho mil 

noventa del Colegio de Abogados del Guayas. 

(HASTA AQUI LA MINUTA).- El otorgante aprueba 

y ratifica en todas sus partes el contenido Íntegro 

del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Quedan agregados al registro formando 

parte integrante de este instrumento la cédula de 

ciudadanía y pasaporte del compareciente, Acta de la 

Junta de Accionistas debidamente certificada y el 

nombramiento del representante legal de la 

XYW—= TL 

Zi 4 y> 
  

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GRANSOCIA S.A., EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DEL 2015. 

En Guayaquil a los 15 días del mes de Abril del dos mil quince, en el local social 

de la compañía ubicado en la Ciudadela Urdenor Mz. 111 Solar 1 a las once 

horas treinta minutos, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañia GRANSOCIA S.A., EN LIQUIDACIÓN con la 

asistencia de los siguientes accionistas: JOSE SANTIAGO CEVALLOS LOOR 

propietario de (80) Ochenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América pagadas en el 100% de su valor y CHRISTIAN ANTONIO MARURI 

GUERRA propietario de (720) Setecientas veinte acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su valor, todas la 

acciones son ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 

América. 

Como se encuentra reunido la totalidad del capital pagado de la compañía que es 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

distribuido en 800 acciones ordinarias y nominativas, ésta resuelve por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas en uso de la facultad que le confiere el Art. 238 de la Ley de 

Compañías para tratar sobre único punto del ORDEN DEL DIA. 

1.- RESOLVER ACERCA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley 

de Compañías se declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas queda válidamente constituida teniendo como orden del día el que ha 

quedado fijado por unanimidad. 

Preside la sesión el señor CHRISTIAN ANTONIO MARURI GUERRA. en su calidad 

de Gerente General de la compañía; y actúa como Secretario Ad Hoc de la Junta 

el señor JOSE SANTIAGO CEVALLOS LOOR. Se deja constancia de que el 

secretario de la Junta formuló la lista de asistentes de conformidad con el Art. 

239 de la Ley de Compañías. El Presidente declara formalmente instalada la 

Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el único punto 

del orden del día, acerca del cual los accionistas están debidamente informados 

con anterioridad. 5 ¡ya Lig red, 
NN lo ARÍA ya e, 

El Presidente manifiesta a los accionistas que mediante dlución .- MO 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0030000 del 13 de Noviembre del 201/WAUQANA 4 a 
Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de Diciembre del 2014, la Supstinte ten ne la Q 

de Compañias declaró Disuelta a la compañía, por la causal SERA 

inciso tercero del Art.360 de la Ley de Compañías. ES 

     
     



El Presidente manifiesta a la Junta, la necesidad de reactivar la compañía para 

continuar con los negocios, y en vista de haber superado satisfactoriamente la 

causal de disolución; pide a la Junta se pronuncie sobre el particular y se 

proceda con los trámites correspondientes para la referida reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas resuelven por 

unanimidad, Reactivarse. Aprobada como ha sido la Reactivación de la compañia 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por 

unanimidad de votos autorizar al Gerente General de la compañía para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y realice los trámites que 

fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en la presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente 

de la Junta y suscrito Secretario Ad Hoc que certifica.- 

Chis fhion Jou FJ 
CHRISTIAN ANTONIO MARURI GUERRA 

Accionista Presidente de la Junta 

   
JOSE SANTIAGO CEVALLOS LOOR 

Accionista Secretario Ad Hoc de la Junta



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GRANSOCIA S.A., EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DEL 2015. 

En Guayaquil a los 15 días del mes de Abril del dos mil quince, en el local social 

de la compañía ubicado en la Ciudadela Urdenor Mz. 111 Solar 1 a las once 

horas treinta minutos, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía GRANSOCIA S.A., EN LIQUIDACIÓN con la 

asistencia de los siguientes accionistas: JOSE SANTIAGO CEVALLOS LOOR 

propietario de (80) Ochenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América pagadas en el 100% de su valor y CHRISTIAN ANTONIO MARURI 

GUERRA propietario de (720) Setecientas veinte acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su valor, todas la 

acciones son ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 

América. 

Como se encuentra reunido la totalidad del capital pagado de la compañía que es 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

distribuido en 800 acciones ordinarias y nominativas, ésta resuelve por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas en uso de la facultad que le confiere el Art. 238 de la Ley de 

Compañías para tratar sobre único punto del ORDEN DEL DIA. 

1.- RESOLVER ACERCA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley 

de Compañias se declara que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas queda válidamente constituida teniendo como orden del día el que ha 

quedado fijado por unanimidad. 

Preside la sesión el señor CHRISTIAN ANTONIO MARURI GUERRA en su calidad 

de Gerente General de la compañía; y actúa como Secretario Ad Hoc de la Junta 

el señor JOSE SANTIAGO CEVALLOS LOOR. Se deja constancia de que el 

secretario de la Junta formuló la lista de asistentes de conformidad con el Art. 

239 de la Ley de Compañías. El Presidente declara formalmente instalada la 

Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el único punto 

del orden del día, acerca del cual los accionistas están debidamente informados 

con anterioridad. 
    

   

   

Ananda, 
RÍA   El Presidente manifiesta a los accionistas que mediante Re toa 23 

SCV.INC.DNASD.SD.14.0030000 del 13 de Noviembre del 20143 Esquivel eña ef, 

Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de Diciembre del 2014, la Su exinterrdenciaf lo 

de Compañías declaró Disuelta a la compañía, por la causal Aspen dl | 
inciso tercero del Art.360 de la Ley de Compañías. A GUAYAQUIL S 

= N 
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El Presidente manifiesta a la Junta, la necesidad de reactivar la compañía para 

continuar con los negocios, y en vista de haber superado satisfactoriamente la 

causal de disolución; pide a la Junta se pronuncie sobre el particular y se 

proceda con los trámites correspondientes para la referida reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas resuelven por 

unanimidad, Reactivarse. Aprobada como ha sido la Reactivación de la compañía 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas resuelve por 

unanimidad de votos autorizar al Gerente General de la compañía para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y realice los trámites que 

fueran pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en la presente Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción del Acta, hecho lo cual se procede a dar 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia el Presidente 

de la Junta y suscrito Secretario Ad Hoc que certifica.- 

f) CHRISTIAN ANTONIO MARURI GUERRA Accionista Presidente de la Junta 

f) JOSE SANTIAGO CEVALLOS LOOR Accionista Secretario Ad Hoc de la Junta 

Certifico que la copia que antecede es igual a su original a la que me remitiré 

en caso de ser necesario.- Guayaquil, Abril 15 del 2015. 

Se Cevelly 

JOSE SANTIAGO CEVALLOS LOOR 

Secretario Ad hoc de la Junta 

 



  

  

  

MARURI GUERRA... - 
CHRISTIAN ANTONIO 
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SUPERIOR 

MGELLDOS y lo? 3BEE DE, MEDRE 
MARURI HERRERA RAUL 
TU IDUS Y NONBRES PELA MAD 
GUERRA GUERRERO TERESITA DE JESUS 
¿CAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2010-01-15 
FECHA CE EXPIRACIÓN 

2022-01-15 FIS DEL OMECTOR, 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUO914880232<<<<<<<<<<<<<<< 
8611112201 15ECU<<<<<<<<<<<<<< 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, Ri 

  

  

SOCIEDADES 
ete hace bien cd pord 

NUMERO RUC: 0992745924001 

RAZON SOCIAL: GRANSOCIA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 7 To : - - AN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MÁRURI GUERRA CHRISTIAN ANTONIO 

CONTADOR: RAMIREZ ORRALA PEDRO PABLO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/01/2012 FEC. CONSTITUCION: 10/01/2012 

FEC, INSCRIPCION: 03/02/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/02/2018 * 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU) Ciudadela: URDENOR Número: SOLAR'1 Manzana: 111 
- Referencia ubicación: Á CUATRO CUADRAS DE LA GASOLINERA PRIMAX Celular: 0990849931 Email: 

gransociafoutlook.com . 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUÁL DE-JVA 

  $DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 aj 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — ZONA 8 GUAYAS CERRADOS: o 

  

Chastion Jeri q Alles 
v A" 

FIRMA DEL. CONTRISUYENTE SERVICIO DE REN SÍNERNAS A 
ME NOILIA Sa 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal Que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Arl. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). (y Y¿ YN A FE 

Usuario: SETZ290612 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 18/02/2018-10:2 59 

ZA GUAYAQUIL /3 
2 S y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI ] 

  

  

SOCIEDADES 
«de boe bien olga! 

NUMERO RUC: 7 * 7 0992745924001 7 ? rs TT 

RAZON SOCIAL: GRANSOCIA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 10/01/2012 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDENOR Número: SOLAR 1 Referencia: A CUATRO 
CUADRAS DE LA GASOLINERA PRIMAX Manzana: 111 Celular: 0990849931 Email: gransociafhouticok.com 

      
  a Re RIA 

Lo. LAA o YN NE Chrisshicn Haus d- sel An 
== 7 S 

FIRMA DEL CONTREGÍENTE SERVICIO DE RENTASÍNTERNAS AQUIL 3 
—, N 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad tegald que Y 
deriven (Ar. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). Sega i 

Usuario; SETZ290612 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora: 18/02/2015 10:23:59 

  

  

Página 2de 2



GRANSOCIA S.A. 
  

  

>
 

Guayaquil 1 0 ENE 2012 

Señior: 

CHRISTIAN ANTONIO MARURI GUERRA 

Ciudad. 

Estimado Séñor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 

compañía GRANSOCIA S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

_de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejércicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 

PRESIDENTE, 

El estatuto socia) de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini el 21 
de diciembre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, |) 0 ENE LÚnZ 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la jurita 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía GRANSOCIA S.A, 
para el cual he sido elegido.--Guayaquil, 1 O ENE 201   xl bo un cre . 

CHRISTIAN ANTONIO ¿ Cr GUERRA 
GERENTE G 

CHRISTIAN ANTO: as MAR | GUERRA 
Nacionalidad: ecuatoriano 
Cedula de Ciudadanía: 0914880232 

 



     *» Registro. Mercantil Cuayagul 

NUMERO DE REPERTORIO:3.532 
FECHA DE REPERTORIO: 13/ene/2012 
HORA DE REPERTORIO:16:54 

No 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente 

0144814 

  

Con fecha” trece de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRANSOCIA S.A., 
a fayor de CHRISTIAN ANTONIO MARURI GUERRA, de fojas 4.825 
a 4.826, Registro Mercantil número 783 

Orts 35m 
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Coop. Guayaquil Mz. 3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador



  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ESTA FOJA PERTENCE A LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GRANSOCIA S.A 
“EN LIQUIDACIÓN” 

  

    
  

1 compañía y demás documentos preinsertos en la 

2 minuta. Leída esta escritura de principio a fin, por mí 

3 la Notaria en alta voz, a la otorgante, quien la   S 
Y NOTARÍA E E 
OA: aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de | 

mé 5 todo lo cual DOY FE.- | 

6 

7 p. GRANSOCIA S.A “EN LIQUIDACIÓN” | 

8 R.U.C. 0992745924001 

12 Chistian poo Í 

13 CHRISTIAN ANTONIO MARURI GUERRA 

14 C.C. 0914880232 

15 GERENTE GENERAL 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GRANSOCIA S.A 

“EN LIQUIDACIÓN”, la misma que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo dia de 

su otorgam]jento. - Doy fe.- 

o LIS AN ' 

  

    

S 
Y/S NOTARIA DE 

e XXXVI! 
y, CUAYAQUIL /9 CANTÓN GUAYAQUIL 

y iii 
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DR. PIERO THOMAS AYCART 
VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GRANSOCIA S.A celebrada ante la ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO | 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha 21 DE DICIEMBRE DEL 2011, tomo nota de lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO, de la Resolución No. SCVS-IN ASD-SD-15-0002459    

     

   

suscrita el 20 DE JULIO DEL 2015, por la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS que contiene la APROBACION de la REACTIVACION 

de la compañía anteriormente mencionada.- GUAYAQUIL, 29 DE,SEPTIEMBRE DEL 2015.- 

DOY FE.- 

  
   



NI11t42 zo, TUULLZ7A pta, y 2 
notaría E o a MAR a 

e XXXVII + YS NN 
Y NOTARÍA X= 

ri 
0 AXXVIL . RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz,de ESCRITURA DE * o A GUAYAQUIL /2 

. REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GRANSOCIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN, con fecha($8 
O 

   

: dieciséis de julio del dos mil quince, otorgada ante la, ABOGADA WENDY 
S 
17 

7 Má 
MARÍA VERA 

RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN MI CALIDAD DE 

NOTARIA SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, he tomado nota 

“de su aprobación mediante Resolución N2 SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002459, emitida el 

veinte de julio del dos mil quince, por la ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO, 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS, quedando anotada al margen 

la aprobación de la escritura anteriormente mencionada.-Guayaquil, 30 de Septiembre del 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA ELENA GARCÍA LARA 
P 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 9 XOWI | 9 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901037002324 A GUAYAQUIL S 
a a > 

e, 

   

TIPO DE 

ACTO O TO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

SAEN 
LIQUIDACION REPRESENTADO POR RUC 0992745924001 

s A FAVOR DE . 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE . 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) SUP MARIA ELENA GARCÍA LARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

AP: 10964-UPTH-2015-MME



) 

- »S Registro Mercantil de Guayaquil ( 
NUMERO DE REPERTORIO: 50.264 

FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2015 , 
HORA DE REPERTORIO: 15:56 ) 

  

  

    

' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del” 

* Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
— ! IN 

1.- Con fecha siéte de Octubre del dos mil quince en cumplimiento, de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002459, 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 20 de )julio del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución añtes / 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: GRANSOCIA S/A., de fojas 92.085 a 92.115, Registro 
Mercantil número 4.523. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). , . 

Y ! MN / ax 

ORDEN: 50264 : 

A OO: y 
DO0DJA 
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AY. i la 'Soló ) A DENCIA DDD ' E PA 
L N DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
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